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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez que, en el presente proceso, fue 

allegado poder por parte de la codemandada Axa Colpatria Seguros S.A., el cual fue demandado, a través de 

auto del 27 de febrero de 2023. 

 

En la fecha, 21 de marzo del 2023, paso a Despacho la actuación al señor Juez para resolver lo 

pertinente. 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales -Caldas-, veintinueve (29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL  

EXTRACONTRACTUAL 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2022-00258-00 

DEMANDANTE : CRISTIAN CAMILO ECHEVERRY LOZANO Y   

   OTROS 

DEMANDADO :  JUAN CAMILO GOMEZ ARENAS 

    CARMEN CECILIA ARENAS OSORIO 

    AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

 

Auto S. # 282-2023 

 

Dentro del presente proceso, la codemandada Axa Colpatria Seguros S.A., se tuvo por debidamente 

notificada mediante auto del 27 de febrero de 2023, asimismo, dentro del término legal, presentó escrito de 

contestación; sin embargo, previo a tenerse por contestada la demanda, se hizo necesario requerir a su 

apoderado, para que aportará el respectivo poder, toda vez que, con la misma, no fue allegado.  

 

Pese al requerimiento del despacho, el poder aportado por la entidad referenciada, no cumple con el 

lleno de los requisitos dispuestos en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, donde faculta para que los poderes 

se otorguen a través de mensajes de datos y sin necesidad de presentación personal, debiendo tener constancia 

que el mandato conferido debe provenir del correo electrónico del poderdante a través del “intercambio 

electrónico de datos (EDI)”, con el fin de garantizar que efectivamente ha sido el mandante quien confiere el 

poder y no otra persona; también, podrá darse de forma autenticada.  

 

Así las cosas, se requiere a la compañía de seguros convocada, para que dentro del término de 

ejecutoria de este auto, proceda a presentar en debida forma el poder conferido que habilitó al abogado para 
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presentar escrito de contestación,  so pena de tenerse por no contestada la demanda por falta de representación 

procesal. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA  

JUEZ 
ARQ 
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